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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

REAL DECRF.TO

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa

SeccIón de Estado Havor v CamoaDo
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista. diE? un escrito dirigido
á este Ministerio por el OapHán gene~l da la.
cua-rta región en 25 de marzo ultimo, haClendó pre
sente que algunos individuos comprendidos en el capí
tulo 20 de la ley de reclutamiento, autorizados para.
vivir fUera del cuartel,- con frecuencia dejan de asistir
á los .ejercicios que se efectúan en sus cuerpos, dán
dose de baja como enfermos, cuya realidad resulta.
difícil de comprobar con rapidez por los médioos
de los cuerpos encargados de este servicio, por ser
muchos los casos y largas las distancias que se ven
pr-ecisarloo á recorrer, dada la: gran extensi~n C!'e
Barcelona, proponiendo ~n su vIrtl!-d la convemencna.
de que dichos reclutas Sll'van en fIlas el pla~o regla
mentario completo, el Rev (q. D. g.). conSIderando
muy atendibles las razones.expuestas por la Ule~ci~
nada :J:utoridad 'se ha serVIdo resolver que los mdl
viduosa'Cogid~ á los bene~eios del capítulo 20 de
la vigente ley de reclu~mlento, deben. prestar ser
vicio en filas todo el tIempo que preV1'enen los ar
Meulos 267 y 268, y en tal concepto aquéllos- que
dejaran de asistir.¡¡,J.gún tiempo- á los ejercidos qU!e
se . efectúen ¡en sus cuerpos, durante los períodos;
que están ,obligado,s á, verificarlos,. continuarán eu
filas tantos días mas, una vez -terromados los plazos
reglamentarios, como fuesen los que por enfermedad
ú otras causas debidamente justificadas dejaron de
aísistir al 'cuartel, á, fin de que todos reciban el
mismo número de días de instrucción teórica y prác
tica que están prev~ni~o~ y adquieran los há):>itos
y costumbres de dlsclpllna que ha de- reUUlr el
soldado.

LUQUE:

Señor Oapitán general de la tercera región.

•••

movida por el $argento dél regimiento Infant~ría

de Otumba núm. 49, D. Emiliano Alfonso Olivas Ga
rijo, en súplica de recompensa por llevar más d3
diez años prestando sus servicios como auxiliar eTh
138 escuelas regimentales de -dicho Ouerpo, el Rey
(q. D. g.), estimando como muy meritorios los re
feridos servicios, ha teni;do á bien concederle mención
honorífica, con arreglo á lo dispuesto en' los artícll.
loo 4.Q y 5.0 del vigente reglamento de recompensas
en pa;z y .en guerra para las clases de tropa.

De real orden lo digOl á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.,
M.adrid 22 de abril de 1913.

üFI6IALPARTE

El Ministro de la Guerra,
AOUSTlN LUQUE

DESTINOS

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
~ombrar ayudante de campo del General de brigada

. Oayetano de Alv6?I y Ramírez de Arellano, jefe
de Estado Mayor de esa Oapitanía general, al co
IJ;1andante de Ingenieros D. José Madrid Blanco, d.es
tInado actualmente en la comandancia de la Ooruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señor Interventor general, de Guerra.

REOOMPENSAS

VExcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
. E. 6. este Ministerio en 4 del corriente mes, pro-

En eonsidemción á lo solicitado por el General de
brigaila D. Agustín de Oascajares y Pareja y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real ,1 Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día veintitrés de di
ciembre de mil novecientos dooo en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado¡ ~ Pal¡acio ?o veintitrés de abril de mil
novecienlos trece.
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De real orden 10 digo á. V. ~. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor••.

Vireular. Excmo. Sr.: En vista de una instancia
cursada á este Ministerio por el Oapitán general
de la primera región, promovida por el recluta dd
reemplazo de 1912 Julián Núñez Santa María, aco
gido á los beneficios del arto 267 de la vigente ley
de reclutamiento, en solicitud de que le sea aplica
ble lo dispuesto en la real orden- de 12 de febrero úl
timo (D. O. núm. 35), el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver lo siguiente:

1.0 A los reclutas del reemplazo de 1912, acogidos
á los beneficios de la cuota militar que se encuentren
en las condiciones que señala el arto 271 de la

. vigente ley d-e reclutamiento, les será aplicable lo
dispuesto en la real orden de 12 de febrero último,
antes mencionada.

2.0 Los que tengan. derecho á pagar la mitad de
la cuota militar y hayan satisfecho la que determi
iIloa,u los arta. 267 Y 268 de la ley, quedan dispen
csados de pagar el segundo y tercer plazo que indica
-<el arto 270 de la misma.

3.'i A loo que tengan derecho á pagar la cuarta
parte se .les concede igual dispensa que á los ante-

. riores y se les devolverá la mitad de las cuotas abo
nadas de más, previa concesión, en ambos casos,
por los Capitanes generales respectivos, de la re
~d1Ulgióu de .la (luota,.
, ll:,¡¡ A. 1M instancias pidiendo los beneficios de
la· reducción de las cuotas, como comprendidos en
el arto 271, se acompañarán certifioados de habers-e
redimido á metálico ó servido en filas como pro
cedentes de roomplazo, y certificado de nacimiento
del registro civil de todos los hermanos que originan
el derecho á los mencionados beneficios.

5.0 Para devolver la parte de la. cuota, que corres
ponda, una vez concedida por los Capitanes generales
la. reducción del arto 271, los interesados promoverán
instancia á S. M., presentándola al jefe del cuerpo
á que pertenezcan, quien informará respecto á la
fecha en que fué concedida la reducción de cuota
militar, fecha y Delegación de Hacienda en que se
hizo el depósito y número de la carta de pago, cur
ilándose la 'instancia por conducto del Capitán general
respectivo á este Ministerio para su resolución, en
forma análogia á la que previene el arto 188 del re
glamento de 23 de diciembre de 1896; Y

6.0 Que estos preceptos se tengan en cuenta para
incluirlos en el :reglamento que se redacte para la
aplicación de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deIT.Jás efectos. pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abnl de 1913. .

LUQue
Señor.

•••

Sección de Infanterla
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de :f1ebrero último promovida
por el capitán de Infantería, con destino en el cua
dro para eventualidades del servicio en esra plaza,
D. Ladislao Ayuso Oasamayor, en súplica de que
le sea de abono, para extinguir el tiempo de obliga
toria permaneI\.Cia en las posesiones del Norte de
Africa, el que con anterioridad sirvió en el e'xpre
sado territorio, siendo primer· teniente; y teniendo
en cuenta que, según antec-edentes, su destino ac
tual lo obtuvo voluntariamente, y- que la legislación

aplicable á estos casos está basada exclusivamente
en el hecho del destino forzoso, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien desestimar la petición del intere
sado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LuQU~

Señor 'Comandante general de Melilla.

'" • *
ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
elevó á este Ministerio en 3 del actual, á favor del
primer teniente de la reserva territorial de esas islas,
D. José Hernández Martínez, con destino en el bata
llón Oa,zadores de la Palma núm. 20, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 12 del vigente reglamento de di
'cha reserva, el empleo de capitán, en vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Luis Cabrera San
Giner, en .a.tención. á ser el más antiguo de su escala,
en condiciones .de ascenso; deb:tendo disfrutar en el
nuevo empleo de la' ei1ectividad de 14 de marzo próximo
pasado, fecha en que ocurrió la expresada vaca.uoo.
Es a-simismo la voluntad de S. M. que el interesado
pa.se á prestar sus servicios en la plantilla del bao
tallón Oazadores de Fuerteventura núm. 22.

De real orden lo digo¡ tí. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, se hn. servido disponer que los coroneléS
de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
pasen á mandar los cuerpos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,:rde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913..

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la quinta y octava re
giones é Interventor geD;eral de Guerra.

Relación que S8 cita

D. Fehpe Nava.scués Garayoa, de la zona de Jaen, 15,
al regimiento de Murcia, 37.

» Joaquín Sol:í.s Díaz, excedenye en la segunda re-
gión, á la zona de Jaen, 15. . .

» Luis Heredia Saliguet, a.scendido, del regImIento
de Galicia, 19, á la zona de Soria, 42.

Madrid 23 de abril de 1913.-Luque.

* • *
INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ba
servido conceder ,ingreso en la clas'e especial á que
se refiere el ¡arto 1.0 del r,eglamento aprobado p~!
reaJ. orden 'circular de 11 de junio de 1908 (O. -p. n~'
mero 105), á los 104 sargentos' de Infantena q~e
figuran en la siguiente relaci6n núm. 1, por reuro!
las condiciones marc:adas en el arto 1.0 de la ley
de 1.0 de ·dicho me'!, y año (O. L'. núm'. 97), haberlo
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LUQUE
Señor.

solioitado Y -estar comprendidos dentro del número
pedido. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.
queden eliminados de la asistencia á la citada clase
los sargentos que comprende la relación núm. 2,
por. los motivos que se expresan.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.
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Relación núm. 1

Oeledonio Negrillo Oorón, del regimiento del
Serrallo, 69.

D. l)edro Gil Orespo, del regimiento de Za
ragoza, 12.

Oayetano Morales Carbajal, del regimiento de
Extremadura, 15.

Gabriel Ruitort Oamps, del regimiento de :M:e
norca, 70.

Melitón Zapata Ruiz, de la zona de Burgos, 37.
Arturo Gómez Oastillo, del regimiento del Se

rrallo, 69.
Luis Pérez Varela, del regimiento del Serra

llo, 69.
Avelino Larrocha López, del regimiento de San

Marcial, 44.
Isidoro Orgaz Gadea, del regimiento de Cova

donga, 40.
Antonio Luque Romero, del regimiento de Oór

doba, 10.
José Pastos Safont, del regimiento de Guada

lajara, 20.
Francisco ,Laguía Bernal, del regimiento de

Asia, 55.
Amadeo Tejeiro Fernández, del regimiento de

Andalucía, 52.
D. Ildefonso Ruiz Ruiz, del regimiento de Ver

gara, 57.
Rafael MartÍnez Fernández. del regimiento de

Guadalajara, 20. .
D. Uauuel Oastro Muñoz, del regimiento de Oe

riñola, 42.
D. Oomado ]\fartÍn Lázaro, del regimiento del In

fante, 5.
D. Cristino Rodríguez Romero, del regimiento de

Saboya, 6,.
D. José Sánchez Baltra, del regimiento de Gra

nada, 34.
D. Fidel Trujillo Moreno, de la zona de Sevi

lla, 10.
Oándido Güell Oliv~r, del regimiento de Guipúz

coa, 53.
Florentino Lejárraga Altuzarra, del regimiento

de Toledo, 35.
D. Luis Ibáñez de Lazaeta, del regimiento de

San Marcial, 44.
Valeriana Pérez Muñoz. del regimiento de Isa-

bel II, 32. .
Victoriano GarcÍa Azcoita, del regimiento de Al

buera, 26.
D. Antonio Velasco Orespo, del regimiento del

Serrallo, 69.
Benito Guiu Oucurull, del regimiento de Oeu-"

ta, 60.
Juan Pérez Lorenzo, del regimiento de Grana

da, 34.
D. Antonio Muñoz Olive, del regimiento de Gra

nada, 34.
D. Alejandr.o Arce Valencia, de la zona de VaUa

dolid, 45. '
D. Fra.ncisco Rodríguez Esoribano, de la zona de

Málaga, 17.
D. Leopoldo Gil Barcenilla, del regimiento del

Rey, 1.
Mig-uel Melero Blanco. del regimiento de To-

ledo, 35. .

322 Pedro 01aver Oáceres, de la Penitenciaría mili
tar de Mahón.

325 D. Juan Oarrión Blázquez, del regimiento de
Sqria, 9. '

330 Amable Oerviño Prieto, del regimiento de Guipúz
coa, 53..

331 Juan Gonzá.lez GarcÍa, del regimiento de Sa-
boya, 6. .

335 D. José Laiglesia Fernández, del regimiento de
Almansa, 18.

337 :p. Ricardo LÓ.pez González, del regimiento de
La Lealtad, 30.

340 José Barrán Lazcano, del regimiento de Ger.Qr
na, 22.

343 Juan Voltes Guillamón, del regimiento de Te
tuán, 45.

348 D. Isidoro Morales Téllez, del regimiento de
Almansa, 18.

350 José Ortega Bañón, de la zona de Alicante, 22.
356 Cludio Palmero Labrador, del regimiento da

Murcia, 37. ;
357 D. Luciano Núñez MartÍnez, del regimiento de

Isabel la Oatólica, 54.
359 Emilio Beneito Pérez, del regimiento del Serra

llo, 69.
362 D. Baltasar de Granda Lavin, del regimiento del

Serrallo, 69.
3G3 Román Martín Franco, del regimiento de Me

norca, 70.
364 D. ZacarÍas Gracia Ferruca, del regimiento de

Saboya, 6.
367 José Belli Alba, del regimiento de la Palma, 61.
371 D. Víctor Méndez Márquez de la Plata, del re

gimiento de Soria, 9.
374. D. José Avilés Gracia-, del regimiento de Guada

lajara, 20.
375 D. Francisco Oca Sotés, del regimiento de la

Princesa, 4.
376 Oasiano GarcÍa Herrero, del regimiento de Bur-

gos, 36. .
378 Manuel Villanueva Beza, del regimiento de Pa

vía, 48.
386 Andrés Casado GarcÍa, del regimiento de Te

tuán, 45.
390 Juan López ]\faldonado, del regimiento de Ma

hón, 63.
395 D. Eulogio Vera Cabrera, del regimiento de Las

Palmas, 66.
398 Francisco Santaolalla lInguel, dE'l regimiento de

San Marcial, 44.
401 Antonio Rivas J'lfarÍn, del regimiento de Oe

riñola, 42.
404 Antonio Valls J'lfenéndez, del regimiento de Te

tuán, 45.
405 Rodolfo Guillén Amorós, del regimiento de Se~

villa, 33.
414 Rafael de Azcárraga WiIlians, del regimiento de:

Isabel II, 32.
416 D. Antonio Tizón Sánchez, del regimiento de Pa

vía, 48.
426 Antonio Sánchez Dueñas, del regimiento de Ala

va, 56.
433 D. Victoriano GandÍa Ibarzábal, del regimient(}

de Vizcaya, 5I.
439 Emilio Pérez Palacio, del batallón Cazadores de

Barcelona, 3.
442 Julián Oabrero Gil, del regimiento de Ceriño

la, 42. .cReune las condiciones, con abonos
de campaña).

444 Francisco Rovira Quintano, del regimiento de
Africa, 68. (Reune las condiciones con abo
nos de campaña).

447 Antonio Ballzá. Sancho, del regimiento de la
Palma, 61.

451 D. Francisco DÍaz-Tendero Merchán, del regi
miento de Africa, 68.

459 Juan Sánchez de :Medina Torres, del regimiento
de Granada, 34.

460 Pedro Oampanag-a OlandÍa, del regimiento de
Guipúzcoa, 53.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que curll6 V. E.
á este Ministerio en 8 del mes actual, promovida
por el capitán de Infantería D. Ram6n Solchaga
Zala, perteneciente al regimiento de la Oonstitución
núm. 29, en solicitud de un mes de licencia por
asuntos propios pa:r:a esta. Corte, Niza,. Th<rti;s y Lourdes
(Francia); Roma, Venecia y Florencia (Italia),. y
Berna, Lucerna y Gineb:r:a (Sui~), el Rey (que ~OII
guarde) se ha servido acceder a los deseos del m·
teresado, con arreglo á lo preceptuado en las.~·
trucciones aprobadas por real orden de {} de Jumo
de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digd á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

(Por no reunir condiciones hasta el a.ño 1914,
en la fecha del examen).

590 Pedro Segado Orrico, del regimiento de Cerio
ñola, 42. (Por tener nota desfavorable sin in.
validar).

627 Felipe Gracia Sánchez, del regimiento del In.
fante, 5. (Por no reunir condiciones en la
fecha del examen).

650 Luis Gutiérrez Messa, de la zona de Málaga, 17.
(Por no reunir condiciones en la fecha del
examen).

686 D. Enrique Ohaves Recio, del regimiento de Sao
boya, 6. (Por no reunir condicionee en la
fecha del examen).

690 D. Adolfo Toribio Larrazábal, del regimiento de
Africa, 68. (Por tener servicios interrumpidos).

692 D. BIas Falceto Biarge, del batallón Oazadores
de Barcelona, 3. (Por no reunir condiciones
en la fecha del examen).

704 D. Julián Garrido Oañavate, del batallón Caza·
dores de Madrid, 2. (Po·r no reunir condiciones
en la fecha del examen).

723 D. Luis López Galán, del regimiento de Vado
Ras, 50. (Por no reunir condicionee en la
fecha del examen).

Madrid 22 de abril de 1913.-Luque.
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José Couchado Ruiz, del regimiento de Albue
ra, 26. .

D. Julio Ballesteros Curiel, del regimiento de
Zamora, 8.

José Ruano JYIartínez, del regimiento de La Leal
tad,30.

]}fartín Hernández Sánchez, del regimiento del
Serrallo, 69.

Manuel de Pedro Fad6n, de la zona de Valla
dolid, 45.

,Tosé Rodríguez Mangada, del regimiento de ~fe

lilla, 59.
D. Juliano Quevedo Rasilla, del regimiento de

Burgos, 36. (Reune las condiciones, con abonos
de campaña). '

José Torrell Trillas, del regimiento de Lucha-
na, 28. .

J osé Gil Torréns, del regimiento de Luchana, 28.
D. César Freijó SOTdo, de la zona de :Madrid, 1.

(Reune las condiciones, con abonos de cam
paña).

Francisco González Salvacruz, del regimiento del
Rey,l.

Francisco Martas Moreno, del regimiento del Se
rrallo, 69.

Rafael Infante García, del regimiento de Ex
tremadura, 15.

Silverio Gabin Rebollar, del regimiento ne Al
cántara, 58.

D. Enrique Oullell Freixes, del regimiento de
Guipúzcoa, 53.

D. Andrés Morales Delgado, del regimiento de
Africa, 68. (~une las condiciones,. con abonos
de campaña). .

Enrique Palacios Jimeno, del regimiento de Ex
tremadura, 15.

Francisco Sánchez Bayón, del regimiento de Sa
baya, 6.

Julián Tejero Gil, del regimiento de Guadala
jara, 20.

José García G6mez, del regimiento de Vizca
ya, 51.

Antonio Méndez Quevedo, del regimiento del Se
rrallo, 69. (Reune las condiciones, con abonos
de campaña).

Rafael Luna Plasencia, del regimiento de Gra
nada, 34.

José Alix Ramírez, del regimiento de Africa, 68.
Oándido Oastañeda L6pez-Adeba, del regimiento

de San Quintín, 47.
Oonstantino Oalleja L6pez, de la 'Zona de Ma

drid, 1.
Isidoro García Yaras, del regimiento de Saba

ya, 6.
Santiago Tejero Gil, del regimiento de Guada

lajara, 20.
José Barreiro Budiño, del regimiento de Za

ragoza, 12.
Avelino P?veda Yunquera, deLregimiento de Yad

Ras, 50.
D. Joaquín Lomas Martín, del regimiento de Ex

tremadura, 15. (Reune las condiciones, con
abonos de campaña).

Oándido Miranda Guinda, de la zona de Bil-
bao, 40. .

Relación núm. 2 ¡
Juan Barceló :Muñoz, del regimiento de la Prin- .

cesa, 4. (Por tener nota desfavorable sin in
validar).

Angel Ripollés Salcedo, del regimiento de Saria,
9. (Por no reunir condiciones hasta el año
1914, en la fecha del examen).

Arturo Pérez González, del regimiento de .Burgos,
36. (Por no reunir condiciones hasta. el año
1914, en la fecha del examen).

•1osé Sancho Oastells, del regimiento de Albue
ra, 26. (Por no reunir condiciones hasta el
año 1914, en la fecha del examen).

n. Rafael Sierra Junio, de la zona de Oidiz, 14.

LICENCIAS

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta regi6n.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor gene:r:al de Gu·erra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V,, E.
á este l\'finisterio en 2 del mes actual, promovlda
por el capitán del regimiento Infantería de las Pajo
mas núm. 66, D. Ignacio Sáenz Marcotegui, en. so'
licitud de cuatro meses de licenoia por enfermo
raa.-a Vichy y Dax (Francia) y Logroño, el Re:
(q. D. g.), teniendo en cuenta cuanto expresa el
certificado de reconocimiento facultativo que acOlll'
pa;ñ:a á la referida instancia, ha tenido á bien acced~I
á los deseos del interesado, con arreglo á lo pre'
ceptuadoen los arts. 44 y 45 de las instruccione;
a:;probadas por real orden de 5 de junio de 190,
(O. L. núm. 101). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimi~t(
y demás efectos. Dios guarde á.V. E. muchos anos
Madrid '22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán genera.l de Canarias.

Señores Oapitán general de la quinta regi6n é In'
terventor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V.. ~

á este Ministerio en 12 del mes actual, promovldl
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por el capitán de "Infantería D. Armando Gómez
Pérez, perteneciente ~l batallón 2.a. reserva de Lé
rida núm. 68, en solicitud de tres meses de licencia
por asuntos propios para Munich, Leipzig, Berlin,
Hamburgo y Colonia (Alemania), el Rey (q. D. g.)
se ha servido ~cceder á los des,eos del interesado,
con arreglo á 10 preceptuado en el arto 64 de las
instrucciones aprobada.s por real orden de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101). '

De rea! orden lo digo á V. E. para su conQ'Cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lf.adrid 22 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Lara, con destino en la zona de reclutamiento y re
serva de Barcelona núm. 27, el &y (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 12 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia paxa contraer matrimonio con D.a. Consuelo
Iss6 L6pez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

.señor Capitán general de la cuarta regi6n.

.Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región.

***
'" '" *

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de la reserva territorial de Canarias
D. José de Genzala García, con destino en el regi
miento Infantería de Tenerife núm. 64, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese.
Oonsejo Supremo en 7 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Bonosa Solano Orumas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos afios.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Rafael Lecuona Ardisson,
con destino en el regimiento Infantería de Tenerife
núm. 64, ·el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 10 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer
ill8.trimonio con D.a Emelina Cabrera y Felipe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á. V. E. muchos a.ños.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

.señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :M:arina.

Señor Capitán genel'al de Canárias.

***
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

,;>rimer teniente de Infantería D. Julio Fortea 'Gaxcía,
con destino en las tropas de Policía indígena de
Melilla., el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supl''6mo en 9 del mes actual, se
h8. sel'vido concedede licencia para contraer matri
monio con D.a. Teresa de Jesús Jiménez Ortonooa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Infantería D. Francisco Navarro Nieto,
con destino en el regimiento de Pavía núm. 48,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 7 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contl'aer matrimonio
con D." María del Consuelo Cardoso . Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Nfadrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *

'" '" ...

REEMPLAZO

RESERVA TERRITORIAL DE CANARIAS

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán g.eneral de la. sexta regi6n é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería ~. Cristóbal Fernández Yaldé~.
perteneciente á la caJa de recluta de PalenCIa, nu
mero 91, el Rey (q. D. g.) se ha servido co~cederle
e~ paJse á \Situación de reemplazo en esa re,gI6n, con
arreglo á lo preceptuado en la real orden CIrcular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUB

Señor Presidente del Cons'&jo Supremo de Guerra
y Marina.

SeñQ1' Capitán general de Canarias.

***

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

-Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Infantería D. Francisco L6pez Bustaman
te, con destino en el regimiento de TeneriJ1e núm. 64,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 10 del mes actual, se ha
servido concederle lic-encia para contraer matrimonio
-con D.", Filomena Acuña Baxroso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madnd 22 de abril de 1913.

***
EX~mo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. BaltaS<\if,' Estruch y Díaz de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ~. cursó
á este Ministerio en lQ del aotual, promOVIda por
el ,segundo teniente de Ir~fantería (R. T. C.), con
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destino en la plantilla del regimiento Infanterfa de
Tenerife núm. 64, D. Miguel Angel Amaga y Adán,
en súplica de que se le conceda el pase á situación
de provincia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al intere.sado -el pase á la ref-erida situa
ción en esas Islas, análoga á la de supernumerario
sin sueldo, en armonfa con lo legislado para ésta
por real orden de 5 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor genera.! de Guerra.

•••

SeccIón de CnlJallerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que ;el capitán de Caballerfa D. Juan Gon
zález :Moro y 1foreno, con destino en el segundo
Depósito de reserva, pase destinado al regimiento
Húsares de la Princesa, 19.Q del arma expresada.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
},fadrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

"'''''''
INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha.
servido conceder el ingreso en las clases especiales
de preparación á que se refiere el arto 1.Q del re
glamento de 11 de junio de 1908 (C. L. núm. 105),
por que ha de regirse la enseñanza de los sargentos
del Ejército, para el ascenso á oficiales, que esta
bleció la ley de l.Q de dicho mes (C. L. núm. 97),
á los diecinueve sargentos que figuran en la siguiente
relación, 'por ser los únicos de su clase acogidos
;á ila citada ley que reúnen las condiciones qne
determina;en su arto l.Qy están comprendidos dentro
del número de los llamados con arreglo á las vacanres
que les corresponde cubrir y su veinticinco por
ciento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
!lfadrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Relaci6n que se cita

168 Enrique Peñacoba Santos,' del regimiento Caza
dores de Marfa Cristina.

177 Casto Carbajo González, del regimiento Caza
dores de Albuera.

180 Filadelfo Rodrfguez bópez, del 4.Q Depósito de
sementales.

185 Santos Valhondo Arias, del 6.Q Depósito de
sementales.

195 D. Francisco Campuzano Gayol, del regimiento
Cazadores de Alfonso xn.

203 Eduardo Yuste l\Iartfn, del regimiento Dragones
de .Numalleia.

208 Francisco Alcara.z Polo. del regimiento Caza
dores de Alfonso XJI.

228 José :María Fris Sánchez, del escuadrón Es.
colta Real.

229 Juan Domfnguez Vara, del regimiento Cazado
reS de Villa.rrobledo.

2,10 D. Eustaquio Hernández NoeUe, del regimiento
Dragones de Santiago.

255 D. Vicente Juan Soto, del regimiento Caza
dores de Alfonso XH.

.Madrid 22 de abril de 1913.-Luque.

'" * •
ilfA'rRIl\IONlOS

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Cazadores de Alfonso XII,
21.Q de Caballerfa, D. Manuel Pernia Caiiero, el Rey
(q. D. g.), ,de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 17 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.'" :Marfa Regla Jiménez Rodrfguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde; á V. E. muchos años.
~fadrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

••• 5

SeccIon de ArlIIIerla
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar un presupuesto formulado por 1:1 Fábrica
nacional Ide Toledo, para construcción de nie7.::L8
para machete modo 1881, con destino al Parque de
la Comandancia de Artillería de ~relilla: siendo car
go su impOlt.e. de 1.339,44 pesetas. á la partiilit
que, para construcción de piezas sueltas, tiene asig
nada dicha Fábrica en el 4.Q concepto del vigenti)
plal1 de labores del Material de Artillerfa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

144

120

141

154

'..
Secclon de IngenIeros

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

INSTRUCClON

Oircular. Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) se ha
servido conceder el ingreso en la clase especial ~
qne se refiere ,el arto l.Q del reglamento de 11 d8'
junio de 1908 (C. L. núm. 105), por qne ha de
regirse la enseñanza de los sargentos del Ejército
pa,ra el aScenso á segUlldos tenientes de la escala

93 Constantino Gómez Parda.l, del escuadrón Caza
dores de Tenerife.

Fr:mcisco 1fozas :i'.fart,fn, de la Escuela de Tiro.
Braulio Riñón López, del 10.Q Depósito de re

serva.
Juan B. Picot Penades, del regimiento Caza

dores de Alcántara.
José Santos Jiménez, del tercer Depósito de

sementales.
Alberto Vila,plana González, del regimiento Hú

sares de la Princesa.
J ulián Serna Gil, del regimiento Cazadores de

Albuera.
D. Manuel Fernández Ojeda, del 4.Q Estable

cimiento de remonta.

102
108

163
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de reserva retribuída, por reunir las condiciones de
terminadas en la ley de 1.0 de dicho mes (O. L. nú
mero 97), á los 11 sargentos comprendidos en la si
guiente relación, en la que s'e consignan los números
con que figuran en el escalafón, por ser los únicos de
su clase, acogidos á la citada ley, que reunen las ex
presadas condiciones y estar comprendidos d~mtro del
número de los llamados, con 'árreglo á las vacantes que
les corresponden cubrir y el 25 por 100 de las
mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor..

Relación que se cita

la forma de abonar las raciones de 'pienso de los
caballos del personal que no figura en cuerpos ar
ma,dos cuando las -extrae en -especi(JI, el Rey (que
Dios gua;rde) ha tenido á bien disponer que si la
extracción se verifica en factoría contratada del
servicio de subsistenciaS, perciban los contratistas,
de los interesados, el importe de las raciones al pre
cio de presupuesto y que de la diferencia hasta el
precio de contrata, formen relación con certificado
y autorización del interventor del sel'vicio, cuyo im·
porte será acreditado y abonado por el capítulo del
«lVlaterial de Intendencia».

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...
38 Angel Gómez Herrero, del regimiento mixto de

Ingenieros de Oeuta.
42 José Fernández Alvu;rez, del segundo regimiento

de Zapadores Minadores.
44 Francisco Domínguez Santana, de la Oo¡:nandan

cia de Telégrafos de la Oomandancia de Gran
Oanaria. .

45 Isidoro Avila de la Oruz, de la Unidad radio
telegráfica de campaña,

46 Elll'ique Pérez Ortega" del 8.0 Depósito de re
serva.

53 Manuel Timoteo Ruiz Vejel, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores.

54 Julián ;Larios 'de la Rosa, del tercer Depósito
de reserva.

'55 Francisco Ramiro Sánchez, del regimiento de
Ferrocarriles.

57 Florentino Guillo Flores, del segundo regimiento
de Zapador,es Minadores.

62 Manuel Segnra Rubira, de la Unidad radiotele
gráfica de campaña.

68 Diego Dalmau Mesa, del tercer regimiento de
Zapadores Minadores.

Madrid 22 de abril de 1913.-Luque.

•••• I

Sección de Intendencia

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar que por el Par9,ue de campaña de Intenden
Ci:1 de Ecija y con destmo á la 2.'" Oomandancia de
tro:¡:as del Ouerpo expresado, se efectúe el transporte,
.por cuenta del Estado, de dos atalajes de tronco y
otros dos de guías, modo 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or

denar se efectúen con urgencia los transportes del ma
terial que á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 23 de abril de 1913.

RACIONES DE PIENSO

Circular. Excmo. Sr.:' Oomo ampliación á lo dis
p,?-~sto en el apartado 2.0 de la real orden de 30 de
dICIembre de 1912 (O. L. núm. 264), determinando

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Oapitanes generales de la sexta, séptima y.
octava regiones é Interventor general de Guerra.

Transportes que se ilUlttan.

Establecimiento remitente Número y clase de efectos _Establecimiento receptor

.....

I
Parque regional Art.a Zaragoza ..... 225 carabinas Mauser, nuevas •..•...•...•... /
dero de B 'd 'dP urgos............•...... 1.0001 em 1 .•••• •• • ••••••••••• , ••••.••
arque de la Comandancia Artilleria ,Fábrica de armas de Oviedo.

Idde San Sebastián • . . . . . . . . . . .. . 300 ídem id , ......•..•.•.1
em del Ferro!. ...........•..... ' 200 ídem id .. , " , , .

Fá . '40 cajones de empaque para'carabina Mauser.IParque regional de Art.a de Rurgos.
bnca de armas de Oviedo · 'd'd 'd ¡Parque de la Comandancia Artillería1201 em 1 • para 1 •••• ~...........••••••• - de San Sebastián.

i \ .

LUQUE
•••

Madrid 23 de abril de 1913.----------------Secclon de SanIdad Militar
DESTINOS

á Excmo..Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
e~t~ Mmisterio en 26 de marzo próximo pasado,

partICIpando haber designado al farmacéutico primero

de Sanidad Militar D. Rafael Oandel Peiró, del hos·
pital de Valencia, para que preste sus se-rvicios, en
comisión, en el de Archena, durante la próxima
temporada de baños, el Rey (q, D. g.) ha tenido á
bien aprobar la determina,ción de V. E., por ajus
tarse á lo prevenido en real orden telegráfica de.
24 del citado mes de marzo,
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

"'''''''
MEDICAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista el acta formulada en
28 de septiembre último por la. Junta fa.cultativa
de~ .hospital militar de ~sta plaza, proponiendo la
8.dICIÓn de algunos medlCamentos al «Petitorio de
h?,~pit-ales}) vigente, el Rey (q. D. g.), oída la opi
món de la Junta facultativa de Sanidad Militar
ha tenido á bien disponer que en el formulario d~
referencia se incluyan, eomo productos nuevos la
as1>irina, el salicilato de metilo, el cloruro de ad;~na
li~, en solución !nadre al 1 por 1.000, el cloruro de
etilo, en ampollas de 10 á 30 D"ramos, el cianuro
de mercurio y el mieleipato de ;odio.· Es asimismo
la. voluntad de S. M. .que la gasolina comercial,
p~opuesta: como combustlble, se compre por los hos-·
pltales dIrectamente como artículo de inmediato con
sumo y que el carbonato de bismuto, pa.ra los gabi,;¡.
netes. de radiograf~a, pueda adquirirse del co
merCIO de las localIdades donde sea necesario su
uso, en la forma que se pra.ctica para otras subs
tancias al mismo fin destinadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...

'" '" '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diriD"ió
á este Ministerio en 19 de febrero último re~i
tiendo en copia otros, proponiendo se conceda una
gratificación :á los sanitarios que prestan servicio
e~ la farmacia· militar de esa capital, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo informado por la
Junta facultativa de Sanidad lIfilitar, se ha ser
vido disponer se haga extensivo, desde 1.0 del a.c
t~, al pers~Il31 de la brigada de tropas de Sanidad
:M;ll~tar, Jdestlnado en la citada farmacia, lo pre
vemdo en el apartado 2.° de la real orden circular
de 18 de !naYo de 1901 (D. O. núm. 107), por en
contrarse en las mism~ condiciones que el que sir
ve en las demás i'arma.cias militares

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

SeccIón de JustIcIa vAsuntos generales
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 5 de febrero de 1909, promovida
por el segundo tenient·e de ese cuerpo D. Antonio
Carpallo Zargallo, en súplica de rectificación del
segundo apellido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina y con tarreglo á la real orden de 25
de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288), ha tenido
á biena.cceder á lo solicitado por el recurrente,

consignándosele ¡en \Sus documentos militares como
segundo ¡apellido el de J!'argallo en lugar de el de
Zar~a.n0' .?on que vie~e figurando, haciéndose igua.!
rectlflcacIOn en el ;Pl'lmer apellido de su m.ad:rB.

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demáf efectos. Dios gl1a:rde á V. E. muchos años
Madrid 22 de abril de 1913. .

LUQUf

Señor Director g'8neral de la Guardia Civil.

... * *
Exc~o .. Sr.: Vista la instancia q?-e .remitió V. E. á

este MIUlstel'l.O e~ .15 C!-e febrero ultImo, promovida.
por el guardia Clvll VlCente Ba,utista Expósito en
súplica de rectificación del segnndo apellido, el 'Rey
(q. D, g.), de ntcuerdo con lo informado por el
Con:;;e]o Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á bIen acceder á lo solicitado por el recurrente
Cion ~eg110 á las reales órdenes de 25 de se~
tiembre de 1878 (C. L. núm. 288) y 16 de octubre
de 1885 (C. L. núm. 399), consignándosele en sus
documentos militares, como segundo apellido .~lon·

so en lugar de Expósito, con que venía fig~rando.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y de~ás efectos. Dios gUaIrde á V. E. muchos años.
MadrId 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor DU'ector general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
lIfarina.

.•.

S~ctltin de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
:i\lar.í~ de la Co?-cepción Guisasola y Artamendi, do·
mlcllIada en OVledo, calle del A.rzobispo Guisasoia ;tÚ
mero 9, viuda del comandante de Infantería don
Jovino Castro López, en súplica de que á sus hijos
D. Florentino y D. lI'I:a,nuel Castro Guisasola, se
les concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga para. el ingreso y per!nanencia en las Acade
mias militares, como huérfanos de militar muerto
de resultas de enfermedad adquirida en campaña.
el Rey (q. D. g.), de a.cnerdo con lo infor!nado por
el Consejo Supremo de Guerra y MarUla en 10 del
adual, se ha servido desestimar la petición de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real
decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor 'Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el primer teniente del regimiento In
fantería ¡del Rey núm. 1, D. José Solano Wad~,
ayudante de profesor en comisión en la AcadeIllIa
de . Infantería, pase á ocupar una vacante del .re
fendo empleo que se ha producido en la plantIlla
de dicho Centro, percibiendo la gratifica.ci6n de prO"



D. O. ndm.•1 24 de abril de 1913 ~59

fesorOOo que determina el arto 26 del real decreto
de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lfadrid 22 de abril de 1913.

LUQut!

Señor Capitán. general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Infantería.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el primer teniente del regimiento Infan
tería del Rey núm. 1, D. Eduardo Seco Sánchez,
ayudante de profesor en comisión en la Academia
de Infantería, pase á ocupar una vacante del re
ferido empleo que se ha producido en la plantilla,
de dicho Centro, percibiendo la gratificación de pro
fesorado que determina el airC. 2G del real decreto
de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor genelw de Guerra y Director
de la Academia de Infantería.

•••
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el primer teniente del regimiento In
fantería de Ceuta. núm. 60, D. Alejandro Alvarez
López Baños, ayudante de profesor en comisión en
la Academia de Infantería" pase á ocupar una vacante
del referido empleo que se ha producido en la plan
tilla de dicho Centro, Dercibiendo la gratificación
de profesorado que determina el arto 26 del real de
creto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIfadrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de
Infantería.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
p~n.er que los jefes y oficiales del Cuerpo Jurídico
Ml1ltar que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con D. Carlos de la Escosura v Fuertes
JI termina con D. Julio Ramón y Laca, pasen á servir
os destinos que en la misma s'e les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
t delJ?ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
""adnd 23 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general Q.e la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitanes generales de la primera, se
gunda, quinta y sexta regiones, Comandantes ge
nerales de Melilla y Larache é Interventor general
de Guerra. .

R.elaci6n que se cita

Tenientes auditores de primera

D. Oarlos de la' Escosura y Fuertes, de la sexta
región, á la Comandancia general de Larache.,

D. Ramón de Viala y Ayguavives, de la cUM:ta re
gión á la sexta.

» Juan Camín de Angula, de la cuarta región, en
plaza de inferior categoría, á la milima de
plantilla.

Tenientes auditores de segunda

D. Enrique Gesta y García, del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, á la Comandancia. ge
neral de Larache.

» Andrés Braña y Bermúdez, de supernumerario sin
sueldo en la primera región, á la Corna.n.da.ncia
general de Malilla.

Teniente auditOT de tercera

D. Julio Ramón y Laca, de la quinta r_gión, á
la Comandancia general de Larache.

Madrid 23 de abril de 1913.-Luque.

* • •

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
la sexta región, á instancia del sargento del aegundo
regimiento de Artillería de Montaña Manuel Coó
Durango, en justificación de su derecho para in
greso en ese Cuerpo; y resultando comprobado. que
hallándose el recurrente de operaciones en M:elilla
fué herido de bala el 22 de diciembre de 1911 en
el combate sostenido en Taurig-Zag, de cuyas resultas
se le declaró inútil para '01 servicio; el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 8 del mes actual, ha tenido
á bien concederle el ingreso en Inválidos, que soli
cita, una vez que las lesiones que presenta se hallan
incluídas en los artículos 1.º y 6.0, capítulo 11 del
cuadro de 8 de marzo de 1877 (O. L. núm. 88) y
en tal virtud comprendido en el artículo 2.0 del re
glamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, apro
bado por real decreto de 6 de rebrero de 1906 (C. L.
número 22.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y CUll,rtil de
Inválidos.

Señores Presidente d'el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la sexta región é
Interventor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en

la primera región á instancia del soldado del regi
miento de Infantería de San Feri1an.do núm. 11, Al
fonso Barrero Corchado, en justifieación de su de
recho paxa ingreso en ese Cu:erpo; y resultando com
probado que hallándose el recurrent,e 'de operaciones
en ~lelil1a fué herido de bala en 12 de septiembre
de 1911, en el combate sostenido en las inmediacio
nes del río Kert, de cuyas resultas se le declaró inútil
para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 8 del mes actual, ha tenido á bien conce
derle el ingreso en Inválidos que solicita, una vez
que las lesiones· que pres,enta se hallan incluídas
en el artículo [9.0, capítulo 6.0 del cuadro de 8
de ma,rzo de 1877 (O. 'L. núm. 22) y en tal virtud
comprendido en el artículo 2.0 del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado por real
decreto de 6 de febl'ero de 1906 (O. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en

la primera región á instancia del soldado del batallón
Ga.zadores de las Navas núm. 10, Epifanio Muñoz
Melchor, en justificación de su derecho para ingreso
en Inválidos; y resultando comprobado que hallándose
el recurrente de operaciones en Melilla fué herido
de bala el 27 de julio de 1909 en el combate sos
tenido en las inmediaciones del Gurugú, de cuyaa
resultaa se le declaró inútil para el servicio,'el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes
a.ctual, ha tenido á bien concederle el ingreso en
Inválidos, que solicita, una vez que· las lesiones que
presenta se hallan incluídas en los artículos 1.ll y
6.ll, ca.pítulo 11 del cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), y en tal virtud comprendido en el
artículo 2.ll del reglamento del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de fe
brero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. ],. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, .Capitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

"'**
MATRIMONIOS

Excmo.. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de ese cuerpo D. Francisco Bellido
Ca-lvo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7
del adual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Virtudes Amorós Pe
na-lva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás éfectos. 'Dios guarde á V. E. muclios a'ñós.
:t\fadrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
}farina.

• • •
PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
segundo teniente de Infantería D. Prudencio González
Sarriá, con destino en el regimiento de Isabel II,
en súplica del abono de la pensión de 1,50 pesetas
diarios, correspondient.e al mes de agosto de 1911,
en cuya época se hallaba de alumno en la Academia
del arma, teniendo en cuenta que la última parte
del arto 377 del reglamentio interior se refiere también
á los externos, porque las pensiones sólo las per
ciben éstos, comprendiendo por lo tanto al citado
oficial, /ausente más de treinta días, el Rey (q. D. g.) se

ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á lo que solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para sU; conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Director de la Academia de -Infantería.

.. '" '"
PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el
capellán .primero del Clero Castrense, con destino
en el hospital militar de Ba;rcelona, D. José Pasean
Ambros, en súplica de que se le conceda el abono
de diferencias de pensión de dos cruces rojas del
Mérito Militar de que se halla en posesión, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición d~\

recurrente por carecer de derecho á lo que solicita.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••
RETIROS

Excmo Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
remitió á este :M:inisterio en 2 del meS actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar con de
recho á retiro de primeros y segundos tenientes,
cuando lo obtengan, á los guardiaa de ese real cuerpo
D. Gabriel Vives Ferrer, D. Saturio Ruiz Villanueva
y D. Eusebio Sanz Luna, por haber cumplido en
fin del mes anterior diez años, los dos primeros y
seis el último, de permanencia en el mismo, que al
efecto se requieren, con arreglo al arto 140 del re·
glamento y según lo dispuesto en las reales órdenes
de 11 de junio de 1881, 1.ll de enero de 1884 y 16
de mayo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usa.r
el distintivo señalado en la primera de dichas so
beranas disposiciones y expedírseles los conespon
dientes reales despachos.

De real orden lo dia-o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general.del R€al Cuerpo de Guar·
diaa Alabarderos.

• • •
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar en situación de supernumerario sin sualdo,
conforme á lo prevenido en la real orden circula.r
de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 219) al teniente
auditor de segunda D. Angel Ruiz de la Fuente, ?on
destino en el Consejo Supremo de Guerra y Manna,
por haber sido nombrado vicesecretario de la A~
ministración Central del Instituto Nacional de 'PreVI"
sión. . t

De real orden lo digo á V. E. para su conocimlen o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de ]a primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina é Interventor general de Guerra.
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VIAJES DE INSTRUOOION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Di
rector de la Acadiemia <kl Artillería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer, como complemento á las prác
ticas de fin de curso, que los alumnos del referido
centro verifiquen una marcha. con las baterías' de
instrucción en la forma que á continuación se ex
presa: 1.0 El día 1.° del próximo mes de mayo
efectuará la Academia una marcha militar por ca
rretera al inmediato pueblo de Santa María de Nie
va, dÍistante de Segovia 30 kilómetros; formando '
dos grupos de baterías con el personal, ganado y
D1Iaterial ¡siguiente: 4 jefes, 10 capitanes y asimi
J¡W.os, 6 primeros tenientes, 510 alumnos,' 108 indi
viduos de tropa. y asimilados, 16 caballos de silla,
58 de tiro, 40 mulos y el material de las baterías
de campaña. 2,0 El día 2 y 3 permanecerán acanto
rodas en dicho punto, dedicándose á practicar los
conocimientos adquiridos durante el curso, empren
diendo el dia 4 el regreso á Sagovia también por
carretera. 3.° Los jefes y oficiales disfrutarán, du
rante los cuatro días de marcha, las indemnizaciones
reglamentarias, los alumnos el plus de campaña de
oficial y el correspondiente ]¡a tropa. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Gu-erra y Director
de la Academia de Artillería.

'" * '"
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Di

rector de la. Academia d-e Intendencia y de acuerdo
con lo que preceptúa -el artículo 101 del vigente re
glamento orgánico para las academias militares, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:
1.0 Los 35 alumnos de tercer año del re:l!erido centro
de enseñanza verificarán el viaje de instrucción re
glamentario, invirtiendo en él diez días, á partir del
11 ~e mayo próximo, dirigiéndose á San Sebastián
(Gmpúzcoa) desde donde visitarán el día 12 en To
losa las fábricas de carruajes, curtidos y harinas, "los
13 y 14 en Beasaín la de construcciones de la «Socie
~ Españo1w>, el 15 en Rentería las de galletas y
teJ~dos, y los 16 y 17 en Pasajes visitarán el puerto,
astIllero, almacenes y estación del ferrocarril; tras
laidandose el día 18 á Vitoria, en cuyo punto visitarán
el ~que de suministro, el regional de campaña, el
hospItal militar y algún establecimiento particular,
r~g~esando el día 20 á la Academia de Avila. 2.0 El
IIaJ~ se realizará bajo la inspección del jefe de es-

UdIOS del expresado ,centro, con la concurrencia de
los dos oficiales primeros profesores que tienen á su
cargo las clases correspondientes á los dos cursos de
«Tecnología especial de los servicios de Intendencia»
Y, ~e~ segundo, ayudante de profesor de las mismas,
dIVIdIendo el número de alumnos en grupos reducidosFa que las explicaciones resulten más provechosas.

•0 El viaje se verificará por ferrocarril y cuenta del
Estado, ~í como los :necesarios transportes en ca
~~Jes,. dI~frutando el jefe, oficiales :y alumnos las
In emmzaclOnes reglamentarias.r: real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
iradel:rtdás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
• n 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Sefores Oapitán general de la sexta región, Interven-

rortegeneral de Guerra y Director de la Academia de
n ndencia.

1.1,

DISPOSICIONES
de la Sutisecretarfa y Secciones de este :Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sectlon de InstruccloD. ReclutamIento
vCuerDOS dIversos

LICENCIAS

En vista, de la instancia promovida por el alumnQ
de esa ;A~demia D. R;icardo Figueras Oarrascal, y
del certIfIcado facultatIVO que acompaña., de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la; Guerra se le conceden
quiI!-ce días de licencia por enfermo para Madrid.

DIOS guarde á V. S muchos años. Madrid 21
de abril de 1913. •

El Jefe de la-Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr. Oapitán general de la primera' región.

'" '" *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de ~a:a Academia p. Joaquín Oañada Pera, y del
certIfICado facultatIVO que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro 'de la Guerra se le conceden
vein~e :días de licencia por enfermo para Valencia.

DIOS guarde á V. S. muchos años. Madrid 21
de abril de 1913.

El Jefe de la Sección:
Francisco Martín Arrúe.

Señor Direotor de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y tercera regiones.

•••
En Vista de la instancia promovida. por el alumno

d-e esa Academia D. Alejandro Díaz Pasagali y
del certificado facultativo que ¡acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede
un mes de prórroga á la lioencia que por enfermo
disfruta en Segovia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21
de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia. de Infantería.

Excmo. Señor Oapitán g~neral de la primera región.

'" * '"
En vista de la instancia promovida. por el alumno

de esa Academia D. Julio Martínez Raposo, y del
certificado faculta.tivo que acompaña, de orden del
Excmo. 'Sr. Ministro de la Guerra se le conc-ede
un mes de prórroga á la licencia, que por enf-ermo
disfruta en Valencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21
de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la. primera
y teroera regiones.
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En netlSo de la instancia promovida por el alu~no

de esa. Academia D. Luis Rodríguez Astray y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
ocho día.s de prórroga á. la licencia que por enfermo
disfruia. en Orense.

Dioa guarde á. V. S. muchos años. Madrid 22
de abril de 1913.

El Jefe de la Sece1ón,
Francisco Martín Árr'IÍe.

SeñOl' Director de la Academia de Infantería.

Excm... Señores Capitanes generaJes de la. primera
y ••1&Ta regiones.

•••

Consejo Supremo de Guerra , Horlna
PAGAS DE TOOAS

Excno. Sr.: Por la Presidencia de este Oonsejo
Supremo se dice con esta fecha al Excmo. Sr. Inten
dente generaJ militar, lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de J.a.g :facultades
que la está.n conferidas y según acuerdo de 9 del
actual. ha declarado con derecho á J.a.g dos pagas
de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío Militar á D." Dolores Pino Oarregalo, en
concepto de viuda del segundo teniente de Ingenie
ros (E. R.), retirado, D. José Parejo Oantalejo;
cuyo importe de 292,50 pesetas, duplo de J.a.g 146,25
que -de sueldo ménsual disfrutaba el causante al
fallecer, se abonará á la interesada una sóla vez,
por la!! oficinas de Intendencia de la Oapitanía ge
neral de la segunda región, que era por donde per
cibía l'lus haberes como retirado, con arreglo á la
ley de 28 de julio de 1902.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á Y. E. para su conocimiento y efectos oon
siguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.

Madrid 21 de abril de 1913.

El General Secreta.rio,
Federico de Madariaga~

ExcDl". Señores Oapitán general de la segunda re
{iiÓtll y Gobernador mili~ de Málaga..

. PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Oonsajo
Supremo se dice con esta fecha al Excmo. Sr. Di.
rector general de la Deuda y Clases pashas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las tacultadcs
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
examinado el expediente sobre acumulación de peno
sión, promovido por doña Josefa Apolonia López
Palacios, viuda de las segundas nupcias del teniente
cOl'onel de Infantería retirado D. Antonio Martínez
Donate:

Resultando que por real orden de 6 de septiembre
de 1899 (D. O. núm. 198) se concedió á la recurrentB
en coparticipación con su hija doña María Martínez
López y entenada doña María del Oarmen Martíll!az
y Ruiz Linares, como comprendidas en la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 d<.:l julio de 1890,
la. pensión del Tesoro de 1.350 pesetas anuales, abo
nable la mitad á la viuda mientras conservare dicho
estado y la otra mitad, por partes iguales, entre las
dos hijas del causante, mientras permanecielilen sol
teras,

.Oonsiderando que habiendo contraído matrimonio
en 11 de junio de 1911 la doña María del Oarmen
Martínez Ruíz-Línares, ha quedado vacante la parte
de pensión que se asignó á la misma.

Este Alto Cuerpo, en 5 del actual, ha acordado se
acumule á doña Josefa Apolonia López Palacios la
parte de pensión de refereJicia desde. el día en que
quedó vacante y en los mismos términos que la que
hoy disfruta.» .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani·
fiesto á Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dice guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1913.

Fl General Secreta.rio,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor Genera.l Gobernador militar de Madrid.

MADRID.-TALLER.I!S DEL DEPOSITO DE LA OUER.~A


